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Subprocuraduría Ambiental, de Prctección y
Bienestar a los Animales

PAOT
Exped¡ente: PAOT-201 9-2073-SPAn I 90

No. Folio: PAOT-05-300/200-8943-2019

RESOLUCIóN ADi'INISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019.-----------
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lraccián Vl, g0
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria¡ de la
C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ones l, ll y )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, habiendo anal¡zado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20Í9-2073-SPAI190 relacionado
con la denuncia ciudadana radicada en este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los s¡gu¡entes: -----------------------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(:..) sobre cam¡no vieio a Mixcoac, lote 4, manzana 54 lcolon¡a San Bartolo Ameyalco, Alcaldía
Alvaro Obregónl junto a la Granja Didáctica del Tío Pepe t¡enen atados a dos peffos con
cadenas, no se obseNan platos de com¡da o agua, se les ve un estado lísico cada vez más
deter¡orado. Uno es de raza med¡ana, color miel y otro es blanco pelo ñzado, ambos crioll$ ( . . .)

en días de intenso sol ún¡camente pueden meterse a una casa de madera, y en lluv¡as o Íríos
¡guales su ún¡co resguardo (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó
un reconoc¡miento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorjal de la C¡udad de Méx¡co;
así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES
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Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establec¡do en los
artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México, es autoridad en materia de bienestar an¡mal; por lo que adm¡tió a ¡nvestigación
denuncia ciudadana.

Al respecto, ia Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de l/éxico en su artículo 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar
dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de
aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó sobre Camino Viejo a
M¡xcoac, colonia San Bartolo Ameyalco. Alcaldía Álvaro Obregón, sin local¡zar el inmueble
identificado con el lote 4, Í\anzana 54, y en los terrenos baldíos aledaños al Gotcha Las
Águ¡las y Granja Didáctica delTío Pepe, tampoco se observaron ejemplares caninos.
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Vista general del lugar motivo de denuncia

Por lo anterior, mediante oficio se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante la dirección correcta o
mayor información que permit¡era l@alizar el lugar de los hechos motivo de denuncia; sin
embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporc¡onó información alguna.

Con base a lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptilud
de em¡tir la resolución administrativa correspond¡enle, esto de acuerdo con la fracción VI del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de lvléx¡co.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se localizó el inmueble sobre Camino V¡ejo a l\¡¡xcoac, lote 4, manzana 54, colon¡a
San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Alvaro Obregón, ni se observaron ejemplares caninos
en los terrenos aledaños a la Granja DidáCt¡ca del Tío Pepe y Gotcha Las Águilas,
hecho que ¡mpos¡bilita a esta autoridad pronunciarse sobre algún incumplimiento a la
Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co.

2. Esta SubprocuradurÍa med¡ante of¡cio, solicitó a la persona denunciante la dirección
correcta o mayor información que permit¡era localizar el lugar de los hechos motivo de
denuncia; sin embargo, al momento de emitir la presente resoluc¡ón no se proporcionó
información alguna.

La presente resoluc¡ón, únicamente se cjrcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa,
por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contefo, independientemente de los
procedimientos que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competenc¡as.

En v¡rtud de ¡o expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
adículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [/éxico

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-------
TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante para su
conocimiento.-----
Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Vetur¡a Fe.nández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de lvléxico
y 5'1 fracción XXllde su reglamento,-
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Boy f!mbor6¡1,- Procuradrra Ambienialy del Ordendiedo feritorhlde la Ciudad de Mén@. Para su sup€rior
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